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Tabla de aplicabilidad del artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, de las Obligaciones de 

Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León.  
  

Poder Ejecutivo.  

Sujeto obligado: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  
  

 Tabla de Aplicabilidad   

Aplican  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII,  XLIV, XLV, XLVI, XLIX, L, 
LI, LII, LIV y último párrafo. 

No aplican  XV, XVI, XXVII, XXXIV, XXXIX, XLIII, XLVII, XLVIII y LIII. 

  

Fracciones señaladas como no aplicables derivado del PMT/001/2025 

Fracción Fundamentación y motivación  

XXXIV Conforme al artículo 201 de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Nuevo León, el Sistema Estatal Anticorrupción es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes para la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
para la fiscalización y control de recursos públicos. 

Asimismo, dentro de la solicitud presentada el sujeto obligado señala 
que de las facultades y atribuciones que le corresponde ejercer por la 
Ley que los crea, al Comité Coordinador, y que se encuentran definidas 
puntualmente en su artículo 9, no se desprende alguna para poder para 
suscribir convenios de coordinación de concertación con los sectores 
social y privado. De igual forma, el Órgano de Gobierno del sujeto 
obligado, no cuenta atribuciones conferidas a este para suscribir este 
tipo de convenios de coordinación.  

De los argumentos expuestos por el sujeto obligado en su solicitud, así 
como de la normativa aplicable a este, se desprende que la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con las 
atribuciones para la suscripción de convenios de coordinación de 
concentración con los sectores social y privado, por lo que no le resulta 
aplicable la fracción XXXIV. 
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XLVII Los Lineamientos Técnicos Estatales establecen que, en esta fracción, 
los sujetos obligados publicarán todas aquellas actas derivadas de las 
sesiones celebradas por los Consejos Consultivos. 
 
Ahora bien, el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes para la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
para la fiscalización y control de recursos públicos y además la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción tiene como 
objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del 
Sistema Estatal, a efecto de proveerle la asistencia técnica para el 
desempeño de sus atribuciones, de acuerdo con los artículos 31 y 32 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo 
León. 
 
Asimismo, de la integración constitucional y legal de las instancias que 
conforman el Sistema Estatal Anticorrupción, no se encuentra la figura 
de un Consejo Consultivo, lo cual se pudo corroborar con lo establecido 
en el artículo 9 de su Estatuto Orgánico, por lo tanto, la fracción XLVII 
no le resulta aplicable.   

XLVIII De acuerdo con los Lineamientos Técnicos Estatales, los proyectos de 
asociación público privada podrán realizarse entre instancias de los 
sectores público o privado para el desarrollo de los proyectos relativos 
al ámbito de competencia del Estado o de sus Entidades; para el 
desarrollo de proyectos que tengan como finalidad prestar servicios al 
Estado o de sus Entidades, así como de proyectos relativos al ámbito 
del sector privado y los que comprendan dos o más de los supuestos 
señalados anteriormente.  
 
El artículo 4, fracción XI de la Ley de Asociaciones Privadas para el 
Estado de Nuevo León, establece que resulta aplicable a dependencias 
centralizadas y a los organismos descentralizados de la Administración 
Pública del Estado, entre otros; asimismo, ese dispositivo legal, pero en 
su fracción XV, define a los proyectos de asociación público-privada 
como cualquier esquema que se implemente para la inversión en 
infraestructura, para el desarrollo de proyectos de prestación de 
servicios y para la realización de los demás proyectos previstos por esa 
ley. 
 
Por lo anterior, así como lo expuesto en la solicitud del sujeto obligado, 
se puede inferir que si bien, la Ley de Asociaciones Privadas para el 
Estado de Nuevo León le resulta aplicable al sujeto, no obstante ello, 
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su naturaleza y fines van encaminados a detectar, prevenir y combatir 
actos de corrupción y no a desarrollar proyectos de prestación de 
servicios entre instancias de los sectores público y privado, por lo que 
no le resulta aplicable la fracción XLVIII. 

   

Fracción señalada como no aplicable derivado del PMT/001/2021 

Fracción Fundamentación y motivación  

XXXIX El objeto de la Secretaría Ejecutiva es ser un órgano de apoyo y 
proveedor de asistencia técnica para el Comité Coordinador del Sistema 
Estatal, previsto en el artículo 109 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, según el numeral 32 de la Ley de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Nuevo León. 
 
Dicho Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y 
de este con el Sistema Nacional Anticorrupción, además de que tendrá 
bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas 
de combate a la corrupción, las cuales serán de observancia general 
para todos los Entes públicos, acorde al artículo 8 de la mencionada Ley. 
 
Por lo anterior, al ser la Secretaría la encargada de brindar dicho apoyo 
al Comité antes mencionado no cuenta con la atribución de brindar 
programas presupuestados para la población en general, como lo 
establece el Anexo I de los Lineamientos Técnicos Estatales en la 
presente fracción, considerando procedente la no aplicación de la 
fracción en estudio. 

   


